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RINCON SILVERIO

BOULEVARD LAS QUINTAS 50 1
QUINTAS SAN ISIDRO, TORREON

Código postal de lugar de expedición:27018
RFC: RSI180521997

COAHUILA DE ZARAGOZA, MEXICO CP. 27018

Código de régimen fiscal:601

00001000000513560507

CLIENTE

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

Folio fiscal

No. de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

Folio
A 4065

General de Ley Personas Morales

G03 - Gastos en general

RFC

NOMBRE

USO DE CFDI

RÉGIMEN FISCAL

DOMICILIO FISCAL

FACTURA (I - Ingreso)

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CANTIDAD CLAVE NO. IDENTIFICACIÓN CLAVE UNIDAD DESCRIPCIÓN P. UNITARIO IMPORTE

1 90101501 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. Orden: 1, Fecha orden:
2023-04-24

$431.03 $431.03

Impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tasa o cuota: 0.160000, Importe: $68.97

BoT9vyc34koZjij0Cdcop8kF8YsAtlUMHaM1WK8zKFPQASe/E08AODfynN4w6qZpKJQoyjmvReQm1X2evQexU5lsR3gDIaQmHpQzjO3LmtkkYnEA6byn/nnmgM0zI1OrS/jslLtA4r7aEBOSxsYm
3r6mEh7JGAVi9DnYM80aRCZJ6PFRmzFb9VcBgwH2Kj3nIh5A5DXhWvybM3o99K/ReWaZqf35FJldkxEobJsyd0lhVQ4xe64qs+AssvhT3CxSby4v9ZnTBHq8yYnHivPceKf9ol9ajRU3629H5BtB
YQZxCKFqE1Q+bEIUD1E+ljyjoPqUzp3S/4j6eajl7WLb0Q==

STWl0lU5+q4IFx9xbb1m6s3KzIYcADMMfdFVzntJWRABN/so475n7xnv/dZFp0HLoOBprJ+JPEC+WHA3viTpXUm52oaSujh+UHwcwgkYZ016d9q3tOqQJrBqmpJBVjW9dWlc/JSvUQf2fBzpsujb
6kED/4xtr4J+alZftkNKgOPf3kNV/wKnAoRMMXh7Y85o+NkW7pK3vJ7VxyjPSEw3Sz3eWRuvKu1EFtFFtToX1/5Ws+vKZG+oYlC5NmKezVTJQS2yzOgyZ7yFyCm4b/kCIQ3iAPn4+LHs7aVzEr
Rbcrib6Ozh/Bh6s9MyXc6pwt9F0tvbiDWunqDz0CZYxP1zew==

2023-04-24T15:51:35

||1.1|1327837B-E2E8-11ED-A6F1-FB84F193B49C|2023-04-
24T15:51:35|EME000602QR9|BoT9vyc34koZjij0Cdcop8kF8YsAtlUMHaM1WK8zKFPQASe/E08AODfynN4w6qZpKJQoyjmvReQm1X2evQexU5lsR
3gDIaQmHpQzjO3LmtkkYnEA6byn/nnmgM0zI1OrS/jslLtA4r7aEBOSxsYm3r6mEh7JGAVi9DnYM80aRCZJ6PFRmzFb9VcBgwH2Kj3nIh5A5DXhW
vybM3o99K/ReWaZqf35FJldkxEobJsyd0lhVQ4xe64qs+AssvhT3CxSby4v9ZnTBHq8yYnHivPceKf9ol9ajRU3629H5BtBYQZxCKFqE1Q+bEIUD1E+l
jyjoPqUzp3S/4j6eajl7WLb0Q==|00001000000505600468||

Sello Digital del Emisor

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

Total con letra

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Condiciones de pagoMétodo de pago PUE - Pago en una sola exhibiciónForma de pago 01 - Efectivo 0 dias

SUBTOTAL $431.03

DESCUENTO $0.00

IEPS $0.00

IVA 0 % $0.0000

IVA 16.00 % $68.9700

TOTAL $500.00

No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000505600468

Fecha y hora de Certificación

Observaciones

1

2

3

4

5

6
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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